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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 6612 como para el de la dotación o pasaje, siempre que tratándose
del suministro para la dotación y pasaje su peso rebase las diez

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL toneladas .

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 57/87

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra "Estibadores Portuarios", de ámbito provincial, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 25-5-87,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 21-7-87, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores, así como las Instrucciones recibidas de la Direc-
ción General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA

b) Descargay arrastre de pescado hasta la lonja o almacén .

c) Carga y descarga de vehículos y ferrocarriles y mani-
pulado para la recepción, clasificación, unificación y consoli-
dación de cargas, recuento y entrega de mercancías en las zo-
nas portuarias .

d) En buques especiales, en los que se consideran inclui-
dos los RO/RO, la mano contratada tendrá la obligación de
realizar las necesarias labores de colocación de calzos, caba-
lletes y manipulación de manivelas y otros utensilios .

e) Las operaciones de trinca y destrinca del cargamento,
tanto en cubierta como en bodega, a realizar en todo caso en
las condiciones y bajo la dirección del Capitán de la nave o
por la persona o personas que éste designe, si no las llevan
a cabo la t ripulación, respetando las operaciones de esta na-
turaleza que habitualmente vienen realiz ando los estibadores
de la O.T.P .

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 21 de julio de 1987 .-El Secretario General e n
funciones de Director Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, Antonio Hereza Domínguez .

CONVENIO COLECTIVO DE ESTIBADORES
PORTUARIOS 198 7

PROVINCIA DE MURCIA

CAPITULO PRIMER O

Disposiciones generale s

Artículo l .° .-Ambito funcional .

Regula el presente Convenio Colectivo, las relaciones de
trabajo que se originan con motivo de la realización de las
labores portuarias entre las Empresas censadas como presta-
tarias de servicios en las Juntas del Puerto, Dirección Regio-
nal de Carreteras, Puertos y Costas, y/o en Régimen de Puer-
tos Autónomos, y los trabajadores censados en las Gerencias
de la Organización de Trabajos Portuarios de esta Provincia,
entendiendo por tales :

1 .°-las de carga, estiba, desestiba, descarga y trasbor-
do de mercancías de todas clases relacionadas con los buques,
y además, específicamente las que siguen :

a) Suministrar a los buques de productos para consumo
del propio buque, a excepción de los combustibles líquidos,

f) Guardería de mercancí as , cuando se establezcan por l as
Empresas con autorización de la Dirección del Puerto y no se
encuentre comprendida en la excepción señalada en la Ordenanza
de Trabajo de Estibadores Portuarios de 29 de marzo de 1974 .

g) Exclusiones : Quedan excluidas de este Convenio :

1 .-Las faenas de estiba, desestiba y trasbordo que efec-
túen los-tripulantes de buques de menos de 100 toneladas de
registro bruto (T .R.B.) que naveguen "a la parte" en la for-
ma y condiciones estipuladas en el contrato correspondiente,
sin que la excepción comprenda las labores realizadas en tie-
rra que serán efectuadas por personal de la plantilla de esti-
badores del puerto .

2 .-Los trabajos de carga y descarga, estiba y desestiba
de mercancías que se vengan realiz ando por tripulantes de los
buques por no existir plantilla de estibadores en determina-
dos puertos o playas .

3 .-La manipulación de mate riales o mercancías y el ma-
nejo de grúas y otros aparatos o elementos mecánicos y de
gabarras o artefactos flotantes de l as Juntas de Puerto o C.A .
de Grupos de Puertos, cuando tales manipulaciones y mane-
jo se ejecuten con personal de la dependencia de los citados
Organismos .

4 .-El personal dependiente de Empresas y propietarios
de grúas, palas y demás material mecánico, por lo que res-
pecta exclusivamente a las que utilicen de modo absolutamente
esporádico en la zona portuaria .

5 .-El personal sujeto a otras Ordenanzas de Trabajo,
dependiente de las Empresas titulares de autorización o con-
cesión administrativa otorgadas en la zona po rtuaria por el
Ministro de Obras Públicas, cu ando trabajen en las instala-
ciones o dentro de las zonas o parcelas a que afecte la citada
autorización o concesión .
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6.-Los servicios de guardería, en el caso de que éstos
se real icen con trabajadores de plantilla de las Juntas de Puerto
o C.A. del Grupo de Pue rtos .

7.-Los trabajos de carga y descarga, estiba y desestiba
de material de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, cuando por
la autoridad militar correspondiente se estime que tales fae-
nas deben efectuarse directa o exclusivamente por personal mi-
litar de dichos Ejércitos .

trabajadores ocasionales, no podrán exceder de un turno de
trabajo .

B) Como Empresas .-Las Empresas que realicen tareas
o labores portuarias concretas, contratistas portuarios y de-
más entidades, que previa inclusión en el Censo General de
Empresas Portuarias que establezca cada Junta del Puerto,
figure asimismo en el Censo Especial de Empresas de la Or-
ganización de Trabajos Portuarios .

No estarán comprendidas en estas excepciones las ope-
raciones que se realicen por Empresas civiles que las tengan
contratadas, las que deberán utilizar a trabajadores de los cen-
sos portuarios .

8 .-El embarque y desembarque de los camiones que se
realicen por los propios conductores de los vehículos .

9.-Los conductores de cabezas tractoras si sirven a uno
o más "trailers" o remolques, sin solución de continuidad,
desde el lugar de origen donde sean cargados fuera del puerto
al navío correspondiente o viceversa, si se produce solución
de continuidad desde el mencionado lugar de origen, tanto den-
tro como fuera de la zona portuaria, los conductores de di-
chas cabezas tractoras habrán de pertenecer al censo de esti-
badores portuarios .

10.-El embarque y desembarque de vehículos automó-
viles y motocicletas, cuando estas operaciones se realicen por
los propietarios usuarios de los vehículos o por los conducto-
res habituales dependientes de aquéllos .

11 .-EI embarque y desembarque del correo que tiene que
realizarse en los buques que hacen su transporte de acuerdo
con las disposiciones vigentes, y cuando tales operaciones se
lleven a cabo por el personal de a bordo o dependiente de la
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones .

12.-Las faenas de descarga de pescado en los buques
que naveguen "a la parte" que se realicen por las propias tri-
pulaciones, y cuando por la clase de pesca, por el carácter fa-
miliar de los pescadores, por su escasa importancia, por prác-
tica tradicional, o por cualquier otra circunstancia, sea acon-
sejable la excepción en la forma que, a propuesta de los Dele-
gados de Trabajo, se acuerde por la Dirección General de Tra-
bajo .

13 .-Los trabajos de maquinilleros en motoveleros o cual-
quier otro buque que, a juicio de su Capitán, deban efectuar-
se por el personal de dotación de la nave .

14.-Las operaciones de carga, descarga o manipulación
de materiales y maquinaria de construcción afecta a las obras
que se realicen en el puerto, bien por el personal dependiente
de las Juntas o Comisión Administrativa de Grupos de Puer-
tos, o por contratistas que actúen dentro del puerto como Em-
presas constructoras .

Artículo 2.°-Ambito pe rsonal .

Se aplica este Convenio a la totalidad de los trabajado-
res y Empresas del sector definido por las tareas o labores por-
tuarias, a saber :

A) Como trabajadores . -Los de la plantilla de Estiba-
dores Portuarios adscritos al censo de la Organización de Tra-
bajos Portuarios, y en caso de agotar las listas de los mencio-
nados trabajadores, los necesarios ajenos al censo para cu-
brir estas faltas en determinados días . Estas contrataciones de

Artículo 3 .°-Ambito temporal .

La vigencia de este Convenio, comienza el día 1 de enero
de - 1987 y termina el 31 de diciembre de este mismo año, y
se entenderá automáticamente prorrogado de año en año, si
al menos con tres meses de antelación a su vencimiento no
fuera denunciado por alguna de las partes .

No obstante, efectuada la indicada denuncia, subsistirán
los preceptos del presente Convenio, hasta la entrada en vi-
gor del nuevo Convenio que le sustituya . La denuncia habrá
que hacerse mediante comunicación escrita a la totalidad de
las partes suscribientes .

En el supuesto de prórroga del presente Convenio, los
devengos salariales y extrasalariales pactados en el presente
Convenio, se incrementarán en la misma proporción que lo
haya hecho el índice de precios al consumo nacional durante
el año de su vigencia.

Con fecha del 1 de enero de 1987, y hasta la entrada en
vigor del nuevo Convenio Colectivo que sustituya al presen-
te, las retribuciones experimentarán al menos el acuerdo que
se pacte en el nuevo Convenio, desde la fecha anteriormente
citada .

Artículo 4.° .-Ambito territorial .

El presente Convenio Colectivo, es de aplicación en la
totalidad de los puertos existentes, o que en el futuro puedan
crearse o habilitarse en la Provincia de Murcia, sometidos a
la Jurisdicción de la Junta del Puerto de Cartagena, Direc-
ción Regional de Carreteras, Puertos y Costas de la Provin-
cia y a la de la Organización de Trabajos Portuários .

Se entiende por Puerto, el perímetro delimitado por "zona
portuaria" definido por las entidades oficiales citadas en el
párrafo primero y sometidos a su jurisdicción .

No será de aplicación el presente Convenio en las insta-
laciones ni en la superficie de zona portuaria otorgada a ter-
ceros por el Ministerio de Obras Públicas, mediante autoriza-
ción o concesión administrativa respecto de actividades reali-
zadas en la mencionada superficie ajenas a la Ordenanza de
Trabajo para Estibadores Portuarios, por el personal depen-
diente del titular de dicha autorización o concesión .

Artículo 5.°-Comisión Paritaria .

Se crea una Comisión Paritaria, formada por cinco miem-
bros de las Empresas y cinco de los Estibadores, designados
en cada momento por cada parte, entre las personas que ha-
yan asistido a las deliberaciones del Convenio, que entende-
rán de las siguientes cuestiones :

1 .-Interpretación de las normas del presente Convenio
Colectivo .
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2.-Cuestiones que le son atribuidas de un modo expre-
so en el articulado del presente Convenio Colectivo .

3 .-Interpretación y aplicación de la Ordenanza Labo-
ral de Estibadores Portuarios .

4.-Seguridad e Higiene y Disciplina Laboral .

En la jornada de 14,00 a 20,00 horas, tendrá como má-
ximo una hora de terminación, cuando haya trabajado dos
(2) jornadas .

En el caso de que se nombre una sola jornada a las 14,00
horas, ésta tendrá para su terminación como máximo el de
15 contenedores .

5 .-Otras cuestiones no previstas, que de la marcha or-
dinaria de vida portuaria, y que los miembros de la Comisión
Paritaria consideren que es preciso resolver para mantener la
paz social y el buen funcionamiento de los puertos, compro-
metiéndose las partes a someter a esta Comisión cualquier pro-
blema que pudiese surgir entre Empres as y trabajadores .

Artículo 6.°-Normas complementa rias .

En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo
acordado en el vigente Convenio Colectivo Marco de fecha
3 de junio de 1980 o en su defecto, se estará a las normas que
se contienen en la Ordenanza Laboral de Estibadores Portua-
rios de 29 de marzo de 1974, los contenidos de cuyas normas
las partes acuerdan como objeto de acuerdos pactados en el
presente Convenio Colectivo .

En buques RO/RO y cuando la carga/descarga, se reali-
ce en jornada de 8 horas (carga unificada), ésta no tendrá ho-
ra extraordinaria de terminación y se fijará un salario espe-
cial para la misma, manteniéndose el actual para la jornada
de 6 horas .

3 . °. Sábados, domingos y festivos para todo tipo de operaciones .

3.A De 08,00 a 14,00.

3.B De 14,00 a 20,00 .

3.C De 20,00 a 02,00 .

3.D De 02,00 a 08,00.

CAPITULO TERCERO

CAPITULO SEGUND O

Condiciones generales de trabajo

Régimen económico

Artículo 9.°-Condiciones económicas .

Artículo 7 .°-Horario de nombramientos .

La petición de personal, se realizará con media hora de
antelación al comienzo del horario de trabajo previsto y por
turno riguroso de entrada de buques .

Los nombramientos de personal se realizarán con 15 mi-
nutos de antelación al horario de trabajo .

El nombramiento, se podrá realizar hasta las 09,00 ho-
ras y de 13,15 a 14,30 horas .

El nombramiento será por riguroso turno de rotación en
todas las categorías profesionales .

Artículo 8.°-Horarios de trabajo .

Se establecen los siguientes horarios de trabajo :

1 .°-Carga general y graneles .

1 .A De 08,00 a 12,00 y de 13,30 a 17,30 .

1 .B DE 13,30 a 19,30 .

1 .C De 17,30 a 23,30 .

1 .D De 19,30 a 01,30 .

1 .E De 08,00 a 14,00 (sin hora de terminación) .

1 .F De 14,00 a 20,00 .

1 .G De 20,00 a 02,00 .

1 .H De 02,00 a 08,00 (sin hora de terminación) .

2 .°-Contenedores, congeladores y RO/RO .

2.A De 08,00 a 14,00 .

2 .B De 14,00 a 20,00 .

2.C De 20,00 a 02,00 .

3 .D De 02,00 a 08,00 .

1 .°-Carga/estiba y descarga/desestiba para operaciones en
buques :

Se pacta un incremento del 7% desde 1 .° de enero, so-
bre las tarifas de destajos establecidas en el Convenio ante-
rior a excepción de Hojalata, Zinc, Plomo, Madera y Con-
tainers y que debidamente quedan reseñadas en el "Anexo nú-
mero 1" del presente Convenio .

2.°-Carga/descarga de mercancías a granel .

Desde 1 . ° de enero de 1987 y durante el año de vigencia
del presente Convenio Colectivo, se pacta un jornal de 4 .650
ptas ./hombre líquidas, para este tipo de operaciones .

3 .°-Levante y recepción de mercancías .

Desde 1 . ° de enero de 1987 y durante el año de vigencia
del presente Convenio Colectivo, se pacta un jornal de 4 .650
ptas ./hombre líquidas, tanto para las mercancías no sujetas
a destajos, garantizándose este mismo jornal de 4 .650 ptas ./
hombre líquidas, para las operaciones de mercancías sujetas
a destajos .

Artículo 10.°-Pluses .

Por jornadas de trabajo .

1 .-Carga/descarga, desestiba/descarga, recepción y entrega
de mercancía general .

1 .A De 17,30 á 23,30 horas (50011 sobre tarifa) .

1 .B De 19,30 a 01,30 horas (120% sobre tarifa) .

1 .C De 01,30 a 07,30 horas (140% sobre tarifa) .

I .D Sábados de 14,00 a 20,00 horas (140% sobre tarifa) .

1 .E Domingos y festivos de 08,00 a 14,00 horas (14007u
sohre tarifal
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2.-Carga/descarga de mercancías a granel .

2 .A De 13 .30 a 19,30 horas . Salario de 4 .650 ptas ./hom-
bre/líquidas .

2 .B De 17,30 a 23,30 horas . Salario de 6 .125 ptas ./hom-
bre/líquidas .

2 .C De 19,30 a 01,30 horas . Salario de 9 .800 ptas ./hom-
bre/líquidas .

2 .D De 01,30 a 07,30 horas . Salario de 11 .175 ptas ./hom-
bre/líquidas .

Para las operaciones de carga/descarga de mercancías a
granel, la hora extraordinaria de terminación se abonará a ra-
zón de 1 .175 pesetas .

En las operaciones de entrega y recepción de mercancías
sujetas a destajo, así como levante de graneles y minerales,
se podrá realizar como máximo una hora extraordinaria de
terminación, cuyo valor queda establecido en la cantidad de

1 .175 pesetas .

En las operaciones de entrega y recepción de mercancía
no sujetas a destajo, la hora extraordinaria se abonará a ra-
zón de 1 .175 pesetas .

2.E Sábados de 08,00 a 14,00 horas . Salario de 5 .560
pt as . /hombre/líquidas .

2.F Sábados de 14,00 a 20,00 horas . Salar io de 11 .175
ptas . /hombre/líquidas .

2 .G Domingos y festivos de 08,00 a 14,00 horas . Salario
de 11 .175 ptas ./hombre/líquidas .

3.-Containers y congeladores .

3 .A De 20,00 a 02,00 horas ( 120% sobre tarifa) .

3.B De 02,00 a 08,00 horas (140% sobre tarifa) .

3 .C Sábados de 14,00 a 20,00 horas (140% sobre tarifa) .

3 .D Domingos y festivos de 08,00 a 14,00 horas (140%
sobre tarifa) .

4 .-Por categorías profesionales .

Se fijan las siguientes para las categorías de :

Capataces : 50% sobre el salario de mano con mayor ren-
dimiento .

Controladores y manipuladores : 500 pesetas más que los
obreros de su mano .

Amanteros y maquinilleros : 200 pesetas más que los tra-
bajadores componentes de su mano .

Artículo 11.-Horas extraordinarias .

Se podrá realizar una hora extraordinaria para la termi-
nación de buque, siempre que no exista posibilidad de un nue-
vo nombramiento, en cualquier tipo de operaciones .

El cálculo del precio de esta hora extraordinaria en ope-
raciones de destajo, se aplicará el cociente que resulte de divi-
dir por el tiempo invertido, el precio del trabajo realizado in-
crementado en un 50% .

Cuando en un buque por causas no imputables a los tra-
bajadores no se alcance el salario mínimo garantizado, la ho-
ra extraordinaria para su terminación, se abonará al precio
de 1 .500 pesetas .

Buques contenedores y RO/RO : Se podrá realizar una
hora extraordinaria para la terminación de buque, después de
la segunda jornada trabajada. En buques RO/RO y cuando
la carga/descarga se realice en jornada de 8 horas (carga uni-
£icada), ésta no tendrá hora extra de terminación .

En la jornada de 14,00 a 20,00 horas, y siendo ésta la
única jornada trabajada en los buques portacontenedores, se
podrán realizar horas extraordinarias cuando quede un máxi-
mo de 15 contenedores .

En ambos casos, el personal componente de la mano, per-
cibirá por estas horas extraordinarias el jornal fijado para la
jornada nocturna y no a los puertas .

En los buques tipo RO/RO el precio de la hora extraor-
ria.tendrá un valor de 2 .085 nesetas .

Artículo 12 .-Tiempo de demora .
Los tipos de operaciones de carga general, las demoras

que pudieran ocasionarse por motivos ajenos a los trabaja-
dores, serán pagadas al precio de 590 pesetas/hora .

RO/RO y portacontenedores : Este tipo de buques, en las
operaciones sujetas a destajos, las demoras se pagarán al pre-
cio de 640 pesetas/hora .

Entrega y recepción : En las mercancías sujetas a desta-
jos por rendimiento, las horas de demora se pagarán al pre-
cio de 590 pesetas/hora.

Artículo 13.-Llenado de contenedores .

Para cualquier clase de mercancía incluida grupaje, por
contenedor completo y pareja de 2 hombres, se abonará la
cantidad de 4 .175 pesetas/líquidas .

Para el llenado de contenedores de bentonita (perros y
gatos) por contenedor completo y pareja de 2 hombres, se abo-
nará nará la cantidad de 4 .870 pesetas/líquidas .

En ambos casos, y para el llenado de medio contenedor
o fracción, se abonará e150% del precio anteriormente esta-
blecido .

Artículo 14.-Jo rnada de sábados de 08,00 a 14,00 horas .

Para esta jornada y para cualquier tipo de operación, a
excepción de graneles, buques portacontenedores y congela-
dores, la tarifa correspondiente, será incrementada en un 25%,
al tratarse de jornada intensiva . Garantizándose en todo caso
un jornal de 4 .815 pesetas/hombre/líquidas .

14 .A Levante, recepción y entrega .

Para aquellas mercancías sujetas a destajos, para esta jor-
nada de sábados se garantiza un salario mínimo de 4 .815 pese-
tas/hombre/líquidas .

Para mercancías no sujetas a destajos, se garantiza un
jornal de 5 .565 pesetas/hombre/lfquidas .

CAPITULO CUARTO
Mejoras sociales y asistenciale s

Artículo 15 .-Tiempo del bocadillo .
Durante la realización de la jornada intensiva, los traba-

jadores tienen derecho a un descanso de veinte minutos, que
será computado como tiempo realmente trabajado .

Artículo 16 .-Calendario de fiestas .
Queda establecido como calendario de fiestas para el aílo

1987 para los puertos de la Provincia de Murcia, las relacio-
nadas a continuación :

Día 1 de enero .
Viernes de Dolores .

Viernes Santo .
Día 1 de mayo .
Día 25 de diciembre .
Salvo causa de fuerza mayor, estas fiestas no serán labo-

rables .
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Artículo 17 .-Fondo de Asistencia Social .

Se constituye un fondo, con objeto de realizar mejoras
sociales a los estibadores portuarios . Para nutrir dicho fon-
do, se establece un canon por tonelada a pagar por las Em-
presas por cada tonelada de mercancía manifestada, consis-
tente en las cantidades siguientes :

A.-Carga general y containers : 2,00 ptas ./Tm .

B.-Graneles: 1,00 ptas./Tm.

Artículo 18.-Aportación de los trabajadores para gestión sindical .

Las Empresas retendrán por jornal trabajado la cantida d
de: 100 pesetas (cien pesetas), como aportación de los traba-
jadores .

Artículo 19 .-Aval bancario .

Todas las Empresas nuevas que se den de alta, antes de
iniciar sus actividades en cualquier puerto de la Provincia, de-
berán depositar un aval bancario o cantidad suficiente supe-
rior a un millón de pesetas ante la O .T.P. que quedará depo-
sitado mientras realice operaciones (copia de éste será entre-
gado al Comité de Empresa), para afrontar en caso de necesi-
dad el pago de los salarios de los trabajadores portuarios, in-
dependientemente de aquellos avales que sean requeridos co-
mo garantía, para afrontar las obligaciones que contraigan con
la Seguridad Social, Hacienda Pública, etcétera .

CAPITULO QUINTO

Vacaciones y gra ti ficaciones extraordinaria s

Artículo 20 .-Vacaciones .

Los profesionales portuarios, disfrutarán de unas vaca-
ciones retribuidas de treinta días naturales al año .

La retribución correspondiente a tales días, será la equi-
valente al salario promedio percibido en los días trabajados
en el resto del año .

Para afrontar la retribución de éstos, por las Empresas
se constituirá un fondo en cantidad adecuada, a cuyo efecto
sobre la retribución diaria, se aportará una cantidad al Fon-
do de Vacaciones, en la proporción que resulte de los estu-
dios estadísticos en previsión de los pagos que hayan de efec-
tuarse para el disfrute de las vacaciones retribuidas .

a dicho fondo no podrá ser inferior al 11,5% sobre el salario
íntegro en mano .

Artículo 22.°-Horas sindicales .

Los representantes de los trabajadores, tendrán derecho
a cuarenta horas mensuales retribuidas para gestión sindical .
Los representantes mencionados, podrán acumular las horas
de gestión de modo que, el conjunto de horas sindicales retri-
buidas realizadas por todos y cada uno de ellos, no exceda
del resultado de multiplicar por cuarenta el número de repre-
sentantes, mientras dichas horas sean retribuidas por la O .T.P .

Artículo 23 .-Asamblea general de trabajadores .

Los estibadores tendrán derecho a realizar dos asambleas
generales durante el año de una hora de duración en horas
de trabajo, comunicándolo a la O .T.P. y a la representación
Empresarial con la suficiente antelación para tomar las medi-
das necesarias .

Artículo 24.-Representación sindical única .

Se reconoce al Comité de Empresa del puerto, como única
entidad representativa de la totalidad de los estibadores cen-
sados, tanto en situación de rotación, adscritos como fijos de
Empresas .

Articulo 25 .-Inspección de operaciones .

Dada la complejidad de las operaciones portuarias y el
perjuicio que supone para la profesionalidad de los estibado-
res y empresas la existencia de intrusos, se establece una aten-
ción especial al turno .

La Comisión Paritaria solicitará de la O .T.P . la dotación
de los servicios necesarios de inspectores o de vigilantes de ope-
raciones .

En caso de ausencia del inspector o vigilantes de opera-
ciones, el capataz y/o en su defecto la Comisión Paritaria,
podrá paralizar las operaciones en las que falten las debidas
condiciones de Seguridad e Higiene establecidas en la Legis-
lación vigente, o en caso de riesgo o de accidente, o se obser-
ve la presencia de intrusos a la profesión.

A efectos de lo acordado en este artículo, bastará que la
Comisión Paritaria esté formada por igual número de miem-
bros de cada una de las partes .

Artículo 26.-Manos mínimas.
Estas vacaciones, serán disfrutadas durante los meses de

julio, agosto o septiembre .

En cuanto a los turnos, retribuciones y fondo, serán re-
gulados por la O.T.P. tanto para estibadores, como adscritos
y fijos de Empresa. En ningún momento, cuando un trabaja-
dor esté disfrutando sus vacaciones retribuidas, podrá ser re-
querido por las Empresas para realizar cualquier tipo de ope-
raciones dentro o fuera del recinto portuario, almacenes, ta-
lleres, etc ., hasta la finalización de las mismas .

Artículo 21.-Gratificaciones extraordinarias.

Los estibadores portuarios percibirán dos pagas extraor-
dinarias, una en el mes de julio y otra en Navidad, consisten-
tes en una cantidad equivalente a 30 días de salarios, calcula-
dos en la misma cuantía que el salario regulador .

Con el fin de garantizar el cobro de estas gratificaciones
extraordinarias a los trabajadores, las Empresas aportarán un
11,5%a sobre el salario íntegro en mano que perciba el traba-
jador, al fondo constituido con este fin por la O .T.P. confor-
me determina el artículo 76 de la Ordenanza de Estibadores
Portuarios . En cualquier caso, la aportación de las Empresas

Quedan pactadas como manos mínimas para las diferen-
tes operaciones, las que se especifican en el "anexo número 1^
del presente Convenio Colectivo .

Artículo 27.-Política de empleo .

Se reconoce como fija la plantilla del Censo, en el núme-
ro de trabajadores que quedó establecida en el Acta de la Junta
Local Portuaria y recogida en el acta de dicha Junta en la fe-
cha de 12 de diciembre de 1979 .

La Comisión Paritaria, realizará todas las gestiones opor-
tunas hasta conseguir la ampliación de la actual plantilla, en
el número de trabajadores necesarios, para que figure en ésta
al menos los establecidos en el acta mencionada en el párrafo
anterior .

Artículo 28.-Publicidad del Convenio .

La publicidad de este Convenio, se efectuará entregando
un ejemplar a cada trabajador de los censados y entregándo-
se una pequeña cantidad de ejemplares a los representantes
de los trabajadores y de las Empresas . El pago de estos ejem-
plares será efectuado con careo a las Emoresas .
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES 1987

MERCANCIA

POR MANO

SUELTO ATADO

RENDIMIENTO

CARGA DESCAR.

PRECIO TONS .
HOMBRE

A S

GRUPO 1 . °
Carriles 15 9 405 405 14,62 14,88

Plaquetas 15 9 410 410 14,62 14,62

Vigas 15 9 410 410 14,62 14,62

Lingotes fundición 15 7 455 455 12,98 12,98

Lingotes cobre 15 7 455 455 12,98 12,98

Zinc 15 7 455 455 12,74 12,74

Plomo en barras 15 7 455 455 12,74 12,74

Tochos 13 7 405 405 14,62 14,88

Hierro prelingado o atado 15 9 405 405 14,62 14,88

Chapas y tubos 15 9 405 405 14,62 14,88

Rollos de papel de más de

1 .000 kilos . A camión 13 405 405 14,62 14,88

Rollos de papel de más de

1 .000 kilos. A pila 15 405 405 14,62 14,88

Hojalata en bloques 12 455 455 12,74 12,99

Hojalata en bobinas 13 455 455 12,74 12,99

Maquinaria 15 9 288 288 20,80 20,80

GRUPO 2 . °
Balas de albacal y sisal 15 9 215 215 27,73 28,28

Balas de esparto, yute, algodón

y pieles 15 9 215 215 27,73 28,28

Pipas y bocoyes desde 500 Kgs
en adelante 15 9 215 215 27,3 28,28

Bidones, barriles y tambores de

menos de 100 Kgs . :
Estiba a mano 15 265 265

4,45 4,62

Estiba a máquina 13 (U/H) (U/H)

Bidones, barriles y tambores de

más de 100 Kgs . :
Estiba a mano 15 155 155

7,79 7,93

Estiba a máquina 13 (U/H) (U/H )

Saquerio :

Con pallet 13 175 175 - 34,39

Todo suelt o
Preslingado 9 270 270 22,07 -

Café 15 160 160 - 37,03

GRUPO 3 . °
Cajas de naranjas y limones 17 9 215 215 27,39 27,9 3

Ladrillo en paquetes 9 250 250 23,70 24,1 8

Mármol en caja y en tabla pale -
tizado 9- 250 250 23,70 24,1 8

Cajas variadas inferiores de 100
Kgs . 17 9 250 250 23,70 24,1 8

Pulpa en todo tipo de envases

desde 12 Kgs. en adelante 17 9 250 250 23,70 24,18
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POR MANO
PRECIO TONS.

HOMBRE

MERCANCIA SUELTO ATADO CARGA DESCAR. A S

GRUPO 4.°
Cajas de ajos desde 15 Kgs .
hasta 30 Kgs. sacos de ajos (no-
ta al pie) 17 9 180 180 32,80 33,40
Peras y manzanas . Envases has -
ta 15 Kgs. (nota al pie) 17 9 180 180 33,50 33,50
Cajas de granadas y melón has-
ta 25 Kgs. 17 9 200 200 29,66 30,23
Fardos de bacalao 17 9 200 200 29.66 30,23
Cajas de plátanos desde 12 Kgs .
hasta 25 Kgs. 17 9 165 165 36,38 37,02
Tejas curvas en pallets 9 250 250 23,71 24,16
Tabaco 17 9 200 200 29,66 30,23
Cebollas en sacos (nota al pie) 15 9 200 200 30,22 30,22

NOTAS r
Cajas sueltas cebollas :
A bordo .-Se pagarán dos jornales por banda .
En tierra.-La cantidad proporcional, repartida a bordo .

Cajas en pallets :
A bordo.-Se pagará un jornal .
En tierra.-Se pagará un jornal, recibiendo el amantero la parte proporcional .

PRECIO TONS .
POR MANO RENDIMIENTO HOMBR E

MERCANCIA SUELTO ATADO CARGA DESCAR. A S

GRUPO 5 . °
Madera/millar :

A camión 9 80 85 560
A pila 10 80 85 560

GRUPO 6 . °
Mercancía general heterogénea 17 9 180 180 32,95 33,5 7
Carga :
Carne y pescado congelado : -
Vacuno en piezas 22 105 55,55 56,62
Cerdo en piezas 22 95 62,50 63,68
Carne en sacos/cajas 22 80 72,91 74,28
Pescado 17 95 62,50 63,68
Descarga:
Carne y pescado congelado :
Vacuno en piezas 17 105 55,55 56,62
Cerdo en piez as 17 95 62,50 63,68
Carne en sacos/cajas 17 80 72,91 74,28
Pescado 17 95 62,50 63,68

NOTA :
En los buques con mercancía general heterogénea, cuando no se alcance los rendimientos por causas ajenas al trabaja-

dor, se abonará un jornal de 5 .245 pesetas/hombre, asegurándose esta cantidad, si superados los rendimientos no se alcanza -
ran las 5 .245 pesetas .

POR MANO

MERCANCIA SUELTO ATADO

PRECIO TONS .
RENDIMIENTO HOMBRE

CARGA DESCAR. A S

GRUPO 7 . 0
Contenedores 9 12 12 (ver nota)

NOTAS:

A.-Jornal : 4 .610 pesetas/hombre .
B .-Prima: 33,40 ptas ./unidad. A partir del tercer contenedor de altura en cubierta de buque: 42,50 pt as ./unidad .
C.-En buques mixtos de containers y carga de mercancía general, como hojalata, etc ., los componentes de la mano

de general, sólo desembarcarán aque llas unidades que entorpezcan el desarrollo de la segunda descarga, quedando las otras
para la/s mano/s que haya/n sido nombrada/s para este fin .

D.-Con fecha 31 de diciembre de 1987, el jornal será de 4 .650 pesetas/hombre .
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ANEXO I I

ACUERDOS PARA EL PUERTO DE AGUILAS - 1987

Bordo :
1 trabajador como amantero .
4 trabajadores en bodega .

1 . Carga o descarga de buques con graneles por medio de cin-
tas y/o grúas .

1 .1 Composición de una mano.

Para este tipo de operaciones se nombrarán tres obreros

por mano, (cinta o grúa empleada) . Igualmente se nombrará

un Capataz de Operaciones, ya se trabaje con una o varias
manos .

1 .2 Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo será por medio de jornadas inten-
sivas, comenzando la primera a las 08,00 horas .

1,3 Retribuciones .

Eljornal acordado para estas operaciones es de cuatro
mil quinientas pesetas por jornada normal, que el trabajador
cobrará en mano, en horas normales de trabajo, es decir, de
lunes a viernes no festivos en los turnos de 08,00 a 14,00 y
de 14,00 a 20,00 horas .

Cuando se trabaje de lunes a viernes no festivos en jor-
nadas nocturnas, el jornal será de cinco mil setecientas pese-
tas . Cuando se trabaje en días festivos, los jornales serán los
siguientes : Turnos de 08,00 a 14,00 horas y de 14,00 a 20,00
horas, seis mil trescientas pesetas . Turnos nocturnos, ocho mil
ochocientas veinte pesetas. En todos los casos el jornal del Ca-
pataz tendrá un aumento del 50% .

2. Carga de buques con cemento a granel directamente de ca-
miones cisternas .

2.1 Personal .

Para estas operaciones, se nombrarán cuatro obreros por
turno de trabajo .

2.2 Jornada de trabajo .

Las jornadas de trabajo serán por medio de jornadas in-
tensivas con el siguiente horario : De 06,00 a 12,00, de 12,00
a 18,00, y de 18,00 a 24,00 horas .

2.3 Retribuciones .

El jornal acordado para estas operaciones es de cuatro
mil quinientas pesetas que el trabajador cobrará en mano en

jornadas normales de trabajo, es decir, de lunes a viernes no
festivos, en el turno de 12,00 y de 18,00 horas . En los turnos
de 06,00 a 12,00 y de 18,00 a 24,00 horas, el jornal será de
seis mil setecientas cincuenta pesetas .

Si se trabajase en días festivos, los jornales serán los si-
guientes: Turnos de 06,00 a 12,00 horas y de 18,00 a 24,00
horas, ocho mil ochocientas veinte pesetas . Turno de 12,00

a 18,00 horas, seis mil trescientas pesetas .

3.-Carga/estiba de buques con mercancías en sacos pre-
eslingados o big-bags .

3 .1 Composición de una mano .

Tierra :
4 Trabajadores para enganchar esGngas o big-bags al cos-

tado del buque y/o en pila al alcance de la erúa .

Total : 9 trabajadores .

Nota : Cuando sea necesario enganchar eslingas o big-bags
en 2.' zona fuera del alcance de la grúa, se nombrarán 2 tra-
bajadores adicionales sólo para esta operación . Además se
nombrarán : 1 Controlador por mano . 1 Manipulador por ca-
rretilla que se use. 1 Capataz para una o varias manos .

3.2 Jornada de trabajo .

Las jornadas de trabajo serán de ocho horas diarias de

lunes a viernes no festivos y de seis horas los sábados, a sa-
ber : De lunes a viernes, de 08,00 horas a 13 horas y de 14,00
a 17,00 horas . Los sábados, de 08,00 a 14,00 horas .

Cuando fuese necesario comenzar el trabajo en la jorna-
da de la tarde, ésta será intensiva con el horario de 14,00 a
20,00 horas . Cuando se trate de terminación de un buque, se
podrá trabajar una hora más de las ya mencionadas .

3 .3 Retribuciones .

El precio acordado por tonelada cargada y estibada es
de ciento treinta y cinco pesetas que será repartido entre los

trabajadores que componen la mano, o sea 9 trabajadores .
Las retribuciones del resto del personal que intervenga en la
operación (capataz, controlador, manipuladores de carretillas

elevadoras, trabajadores adicionales) serán abonadas indepen-
dientemente por la Empresa . Este precio se entiende en días
laborables . Los trabajos realizados en domingo o festivo, su-

frirán un recargo del 40% sobre la cantidad antes citada .

3 .4 Horas de espera y/o demoras .

Las horas de parada que pudieran producirse por causas
ajenas a los trabajadores (averías, falta de carga, lluvia, etc .)
serán liquidadas a 700 pesetas por cada hora, en circunstan-
cias normales de trabajo . Esta cantidad sufrirá los recargos
correspondientes si se produce de noche, domingos o festivos .
Para calcular la hora de parada o espera, se sumarán inde-
pendientemente por cada mano, el tiempo realmente parado,

cuando se trate por causas ajenas a los trabajadores .

Si al final de la jornada de trabajo el tiempo de paradas
total controlado excede de 30 minutos, contará una hora . Si
no llega a 30 minutos, no contará este tiempo .

4 .-Carga/estiba de buques con mercancías ensacadas y sin
paletizar .

4.1 Composición de una mano .

Cuando se trate de mercancía ensacada sobre palets, la
composición de una mano será como sigue :

Tierra :

2 Obreros para enganchar palets .

Bordo :

1 Obrero de amantero
8 Obreros en bodega .
1 Obrero en maquinilla o grúa del buque, si se usa .

Total : 12 obreros . Cuando sean necesarios 2 maquinille-
la mann se cmmnnndrá dr 1 1 nhrrrnc
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Además se nombrarán : Cuando se trate de recepción de mercancía en sacos pre -
1 Controlador por mano . eslingados o big-bags, se nombrarán dos obreros .
1 manipulador por carretilla que se use . - Asimismo se nombrará un manipulador por carretilla ele -
1 Capataz para una o varias manos . vadora si ésta fuese necesaria .

Cuando se trate de sacos sueltos, la mano se compondrá
como sigue : 7 .-Nombramiento de personal .

Tierra :

6 Obreros para hacer izadas en el camión .

Bordo :
1 Obrero de amantero .
6 Obreros en bodega .
1 Obrero en maquinilla o grúa de] buque, si se usa .

Total : 14 obreros . Cuando sean necesarios 2 maquinille-
ros, la mano se compondrá de 15 obreros .

Además se nombrarán :

1 controlador por mano .

1 manipulador por carretilla que se use .
1 Capataz para una o varias manos .

En caso de presentarse alguna ocasión de fuerza mayor
que impida comenzar el trabajo bien sea por la mañana o por
la tarde a la hora oficial del comienzo del mismo, (averías,
falta de carga, lluvia, etc .), el Consignatario tendrá un mar-
gen de una hora para decidir si procede nombrar el personal
o no. Si se nombra personal dentro de este período de tiem-
po, contará como tiempo de espera el transcurrido desde la
hora oficial del comienzo de la jornada hasta el comienzo real .

Si no se puede nombrar el personal en el referido perío-
do de tiempo, se aplazará el nombramiento hasta la próxima
jornada, quedando el Consignatario exento de efectuar pago
alguno . Una vez nombrados los trabajadores, el Consignata-
rio garantiza el pago del jornal mínimo establecido .

4 .2 Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo será la descrita en el punto 3 del
párrafo 2 del presente convenio .

4 .3 Retribuciones .

Estas operaciones se efectúan normalmente a destajo y
la retribución se negocia entre ambas partes, garantizando la
empresa en todo caso el jornal mínimo establecido .

5 .-Operaciones con sacos, envases, madera y lwbinas de papel .

5 .1 Composición de una mano .

Tierra :

4 Obreros (3 obreros en el portalón y 1 en pila) .

Bordo :
1 Obrero como amantero .
4 Obreros en bodega .

Total : 9 obreros .

Además se nombrarán :
1 controlador por mano .

1 manipulador por carretilla que se use .
1 capataz para una o varias manos .

Nota: En caso de que un buque, esté operando con car-

ga general y granel simultáneamente, el Capataz es único pa-
ra toda la operación por cada turno de trabajo .

5.2 Jornada de trabajo .

La jornada de trabajo será la descrita en el punto 3, pá-
rrafo 2 del presente convenio .

5 .3 Retribuciones .

Dado que estas operaciones se trabajan con un incenti-
vo, el jornal estipulado para ellas, será de seis mil pesetas por
jornadade trabajo y obrero en horas normales de trabajo .
El jornal del controlador será de siete mil quinientas pesetas
y el del Capataz, nueve mil pesetas .

6.-Recepción y/o levante de mercancías que no sean graneles .

Para estas operaciones se nombrará un obrero por jor-
nada ya sea normal o intensiva, y el jornal acordado es de
cuatro mil quinientas pesetas .

8.-Otras mercancías.

Caso de presentarse otras mercancías durante el ejerci-
cio 1987 se tratará de adaptarlas a los acuerdos pactados, y

en caso de no similitud se negociará en ese momento entre el
Comité de Estibadores Portuarios del Puerto de Aguilas y la
Empresa Viuda e Hijos de Francisco Vera, S .A .

Dichos acuerdos se incorporarán automáticamente al

Convenio en la siguiente renovación .

9.-Cláusulas especiales .

Además de las normas pactadas en el presente Convenio,

quedan establecidas las siguientes cláusulas :

9 .1 Cláusulas especiales .

Por cada bodega que se limpie de los buques que descar-

guen carbón se abonará la cantidad total de dieciocho mil

pesetas .

9 .2 Terminación de la última bodega .

Para la terminación de la última bodega de los buques
que descarguen carbón se nombrarán dos mandos de perso-
nal sólo cuando quede una sola bodega .

9 .3 Cuando un buque no termine la operación dentro de la

jornada y sea necesario trabajar una hora más para su finali-
zación, (punto 3, párrafo 2) esta hora se abonará a razón de

dos mil pesetas por cada obrero afectado .

10.-Canon por tonelada .

La liquidación del Fondo de Asistencia Social, queda es-
tablecida como sigue :

Manipulación de graneles : 1 peseta por tonelada .

Manipulación de carga general : 2 pesetas por tonelada .

Es también a cargo de la Empresa la aportación de 2 5
pesetas por jornal de cada trabajador .

Este convenio entra en vigor el día uno de enero de mil

novecientos ochenta y siete y tiene validez hasta el día treinta
y uno de diciembre del mismo año .

(D .G . 436)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 6962

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE ALBACET E

Doña María Pilar Ramiro Palacios, Se-
cretaria Titular de la Magistratura de
Trabajo número Dos de Albacete y su
provincia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en esta Magistratura de Trabajo se
siguen autos bajo el número 763/86, so-
bre declaración de derechos, en los que
se ha dictado la siguiente :

"En la ciudad de Albacete, a veinti-
siete de julio de mil novecientos ochen-
ta y siete .

El Iltmo. Sr . Magistrado don Ramón
López Torres, titular de la Magistratura
de Trabajo número Dos de esta ciudad
y su provincia, en nombre del Rey, ha
dictado la siguiente

SENTENCI A

Vistos los presentes autos de juicio
verbal seguidos entre partes, de una y co-
mo demandante "Mapfre Industrial,
S.A.", y de otra como demandados el
Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, don Angel Mata López, don
Fulgencio Carrillo Alvarez y don Angel
Donato Fernández Jiménez .

FALLO

Que estimando la excepción de litis-
pendencia, aducida por la parte deman-
dada, debo desestimar y desestimo la de-
manda sin entrar a conocer el fondo de
la cuestión planteada .

Póngase en conocimiento de las par-
tes la anterior resolución, haciéndoles sa-
ber que contra la misma procede inter-
poner el Recurso de Suplicación ante el
Tribunal Central de Trabajo, dentro de
los cinco días siguientes a la notificación
de la presente, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 153 y 178 de
la Ley de P rocedimiento Laboral .

Por esta sentencia, que será llevada al
libro de las de su clase y testimonio a los
autos, la pronuncio, mando y firmo.-
Entera.-Ramón López .-Rubricado y
sellado.-La presente sentencia fue leí-
da y publicada en el mismo día de su fe-
cha por el mismo Iltmo . Sr . Magistrado
que la dictó, en audiencia pública en su
Magistratura" .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Angel Mata López y a
don Fulgencio Car ri llo Alv arez, cuyo ac-
tual paradero se ignora, se expide el pre-
sente edicto en Albacete a veintisiete de
julio de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Magistrado, Ramón López To-
rres .-La Secretaria, María Pilar Rami-
ro Palacios .

Número 6963

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE ALMERIA

EDICT O

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias y órdenes de busca y cap-
tura de la procesada Gloria Lloret Taus-
te, hija de José y Catalina, nacida en Ali-
cante el 14-2-68, que fueron interesadas
por esta Audiencia en fecha 30 de abril
de 1987 por razón de la causa número
48 de 1986 del Juzgado de Instrucción
número Dos de Almería sobre delito
contra la salud pública, en razón a ha-
ber sido capturada e ingresada en pri-
sión, pues así lo ha acordado este Tri-
bunal en .resolución de esta fecha dicta-
da en expresada causa .

Dado en Almería a 3 de, agosto de
1987.-EI Presidente.-El Secretario .

* Número 6967

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado d e
mi cargo se siguen autos de juicio decla-
rativo menor cuantía con el número 168 de
1986, a instancia de Compañía Murciana
de Nutrición Animal S.A. (COMURNA,
S.A.) representada por el Procurador
don Joaquín Ortega Parra contra don
Eleuterio Galindo Campillo y su espo-
sa, ésta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario en re-
clamación de la cantidad de 6 .675 .133
pesetas por principal más la de 3 .000 .000
de pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y tercera vez los bienes mue-
bles e inmuebles, propiedad de los deu-
dores, en lotes, a saber :

Primer lote .-Vehículo automóvil mar -
ca Peugeot 504, matrícula MU-9040-J,
valorado en la suma de 275 .000 pesetas .

Segundo lote .-Camión marca Sava
415, matrícula MU-1879-P, valorado en
la suma de 950 .000 pesetas .

Tercer lote .-Vivienda en planta ba-
ja, situada en el paraje de La Puebla, di-
putación de El Lentiscar, término de
Cartagena, con una superficie construi-
da de 156 metros, 95 decímetros cuadra-

dos, y útil de 120 metros, 33 decímetros
cuadrados . Título : Por declaración de
obra nueva, según la inscripción 2 .1 al
folio 212, finca número 7 .214 del libro
91 de la 2 .8 Sección . Registro de la Pro-
piedad de La Unión .-Valorada en la
suma de 3 .800 .000 pesetas .

La valoración total de los tres lotes
arroja un total de cinco millones veinti-
cinco mil pesetas .

Las subastas tendrán lugar la prime-
ra el día veintitrés de octubre de 1987 a
las doce horas por el tipo de tasación .
La segunda el día veintitrés de noviem-
bre de 1987 a las doce horas por el tipo
de tasación rebajado en un 25% y la ter-
cera el día dieciocho de diciembre de
1987 a las doce horas sin sujeción a ti-
po . Para tomar parte en ella, los licita-
dores deberán consignar en este Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto el 20% del tipo por el que sale
a subasta y en cuanto a la tercera, el 20%
del tipo de la segunda. No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación en la prime-
ra, del tipo de tasación rebajado en un
25%n de la segunda, y la tercera será sin
sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en ca-
lle Angel Bruna 21-3 .°, Palacio de Jus-
ticia, Cartagena, y los títulos de propie-
dad están de manifiesto en Secretaría,
donde pueden ser examinados y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningún
otro. Las certificaciones de cargas se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser examinadas por los in-
teresados, entendiéndose que los adjudi-
catarios las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su extin-
ción el precio del remate . Las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el re-
mate a un tercero. En todas las subas-
tas, desde su anuncio hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, depositando en la
mesa del Juzgado, junto al importe de
lo consignado, el 20% o el resguardo de
haberlo hecho en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, surtiendo las
posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta .

Dado en Cartagena, a veintinueve 1e
julio de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Magistrado Juez, Francisco Jo-
sé Carrillo Vinader .-El Secretario .



Número 186 Lunes, 17 de agosto de 1987 Página 3495

Número 661 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDiCT O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos de se-
paración matrimonial número 93/87, se-
guidos en este Juzgado a instancia de
don Pedro Luis Camacho Romero, re-
presentado por el Procurador don Die-
go Frías Costa y defendido por e] Letra-
do don Luis Fernando Gallego Rodrí-
guez, contra doña Susana Olga Couso
Cano, declarada en rebeldía, se ha dic-
tado sentencia de esta fecha que contie-
nc el siguiente:

«Fallo: Que estimando la dcmanda de
separación interpuesta por el Procurador
Sr . Frías Costa, en nombre y represen-
tación de don Pedro Luis Camacho Ro-
mero contra doña Susana Couso Cano,
declarada en rebeldía ; debo decretar y
decreto la separación matrimonial de
ambos, así como la disolución del régi-
men económico matrimonial» .

Dado en Cartagena a veintidós de ju-
lio de mil novecientos ochenta y siete .
Francisco José Carrillo Vinader .-El Se-
cretario .

Número 661 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Canión, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dos de csta ciudad .

Hago saber : Que en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en los aulos de que después se hará
mención, se expide el presente para que
sirva de notificación en leeal Forma a los
demandados rebeldes doña Magdalena
López Méndez y su esposo don Francis-
co Gatgallo Guerrero, de la sentencia
dictada, cuya cabeza y parte dispositiva
aon del siguiente tenor literal : «Senten-
cia .-En la ciudad de Murcia a trece de
diciembre de mil novecientos setenta y
seis . Vistos por mi, Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes, Magistrado-Juez de

Prime'a Instancia número Dos de esta
capital, los presentes autos'de juicio de-
clarativo de menor cuaNía seguidos en
este Juzgado bajo el número 572 de
1976, a instancia del señor Abogado del
Estado en-nombre y representación de
la Administración, que por su cargo os-
tenta, demanda que dirige contra doña
Magdalena López Méndez y contra su
esposa don Francisco Gargallo Guerre-
ro, mayores de edad, sus labores y em-
pleado, ambos vecinos de Murcia, con
domicilio en la calle Darío Valcárcel 1,
de la barriada de Vistabella, los cuales
no comparecieron en autos por lo que
fueron declarados en situación de rebel-
día procesal, sobre acción reivindicato-
ria de la patcela que más adelante se alu-
dirá ; y . . . Fallo : Que estimando, como es-
tbno, la demanda formulada por el Abo-
gado del Estado, en la representación
que ostenta, sobre acción reivindicato-
ria, contra doña Magdalena López Mén-
dez y su esposo don Francisco Gargallo
Guerrero, debo declarar y declaro haber
lugar a la misma, y en su consecuencia
haber lugar a la nulidad del título de la
demandada, por haber recaído sobre bie-
nes de dominio público, malienables, de-
cretándose también la nulidad y cance-
lación de los asientos registrales realiza-
dos a favor de la misma, como titular
aparente de un derecho de dominio so-
bre la parcela reivindicada, la cual tiene
un carácter patrimonial y es de la pro-
piedad del Estado, condenándola a res-
tituir dicha paicela, entregando su po-
sesión a su legitimo propietario, el Esta-
do Español, obligándose a los demanda-
dos a estar y pasar poi dichos pronun-
ciamientos : todo ello sin hacer expresa

imposición de costas . Y habida cuenta

de la situación de rebeldia procesal en
que se encuentran antbos demandados,
notifíqueseles esta sentencia en la forma
determinada en el artículo 769 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los 282 y 283 de la misma . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncto, mando y fir-
mo . Juan de la Cruz Belmonte Cervan-
tes . Rubricado>, .

Dado en Murcia a veintiuno de julio
de uiil novectentos ochenta y siete .-Ma-
ría Jover Carrión .-El Secretario .

Nítmero 662 1

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Sectetario del

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 631/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «Providencia Magistrado Juez
Ilmo . Sr . López Auguy.-En Murcia a
veintidós de julio de mil novecientos
ochenta y siete . Vistas las anteriores di-

ligencias, se señala para la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el
día 3 de noviembre, horas de las 9,45,
para cuyo día y hora serán convocados
el señor Fiscal de Distrito y las partes,
entregándose la oportuna cédula de ci-
tación al Agente judicial de este Juzga-
do, para la citación en concepto de de-

nunciante, perjudicada y denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio
a Santos Marcelo Ferreiro Pérez, que se
encuentra enignorado paradero,expido
la presente en Murcia a veintidós de ju-
lio de mil novecientos ochenta y siete.-
El Secretario, José Abenza Lerma.-
Visto bueno, el Magistrado Juez en fun-
ciones de Distrito Cuatro .

Número 662 2

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 216/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «Providencia Magistrado Juez
Ilmo . Sr . López Auguy.-En Murcia a
diez de julio de mil novecientos ochenta
y siete . Vistas las anterioes diligencias,
se señala para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, el día 3 de no-
viembrc y horas de las 10,50, para cuyo
día v hora serán convocados el señor Fis-
cal de Distrito y las partes, entregándo-
se la oportuna cédula de citación al
Agente judicial de este Juzgado, para la
citación en concepto de denunciante,
perjudicados, denunciados y testigos .

Y para que sina de cttación a juicio
a Francisco Córdoba Ramírcz v Juana
Paira Nlartos, que se encuentran en te-
norado paradero expido la presente en
M urcia a veintidós de julto de mil noN e-
ctentos ochenta r siete .-El Sec re tario,

José Abenza Lctma .-Vtsto bueno e l
.luzgado de Distrito númeio Cuatrode N Iaeisttado .lucz Co funcioncs de Distri-
Murcia . to Cuatro.
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Número 6626

I)ISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 625/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : «Providencia Magistrado Juez
Ilmo . Sr . López Auguy .-En Murcia a
dieciocho de julio de mil novecientos
ochenta y siete . Vistas las anteriores di-
ligencias, se señala para la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el
día 3 de noviembre y horas de las 11,20
para cuyo día y hora serán convocados
el señor Fiscal de Distrito y las partes,
entregándose la oportuna cédula de ci-
tación al Agente judicial de este Juzga-
do, para la citación en concepto de de-
nunciantes y denunciado.

Y para que sirva de citación a juicio
a Jesús Rafael Rodríguez Sánchez, que
se encuentra en ignorado paradero ex-
pido la presente en Murcia a veintidós
de julio de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Secretario José Abenza Lerma .
Visto bueno el Magistrado Juez en fun-
ciones de Distrito Cuatro .

* Número 6629

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

tor, se señala para .segunda, con rebaja
dcl 25'7o para el próximo día veinte de
octubre y hora de las 10,30 de su maña-
na. Y si tampoco hubiere postor, se se-

ñala para tercera, sin sujeción a tipo para
el próximo día diecisiete de noviembre
y hora de las 10,30 de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto el 2007o de la valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, no ad-
mitiéndose posturas que uo Cubran las
dos terceras partes de su avalúo .

La certitieación acreditativa de las ear-

gas se encuentra en Secretaría y se en-
enderá que todo licitador las acepta co-

mo bastante, y que las cargas anteriores
y preferentes al crédito del actor -si las
hubtere- continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

La finca es la siguiente :

«Rústica . Tierra huerta blanca, mitad
indivisa, sita en el paraje dc I a Apare-
cida, partido de la Puerta de vturcia, del
término de Orihucla, con riego dcl Bra-

zal de los Clérigos . Su cabida 7 tahullas,
dos ochavas y 27 brazas . Equivalentes a
87 a . 21 ea . Inscrita al torno 523 del ar-
chivo, libro 410 de Orihuela, folio 63,
tinca 37 .396, valorada en tiescientas cin-
cucnta y nueve mil quinientas cinco pese-
tas .

Dado en Cartagena a diecisiete de ju-
lio de mil novecientos ochenta y sicte .-
EI Magistrado Juez, en funciones, Car-
los Morcnilla Rodriguez.-El Sccretario .

pitanes Ripoll, número 10, contra su es-
poso don José Martínez Mamenti, en ig-
norado paradero; se ha acordado empla-

zar a este último para que, por término
de veinte días, se pet~onc en las actua-
ciones por medio de Letrado y Procura-
dor, y conteste a la demanda . con el
apercibimiento que de no hacerlo se de-
cretará su rebeldía, continuando las ac-
tuaciones su etuso sin más citaile ni oírle .

Dado en Cartagena a vemotrés de Ju-
lio de mil novecientos ochenta y siete .-
El Magistrado-Juez, Francisco José Ca-
rrillo Vinader .-El Secretario .

Número 661 7

SALA DE LO CONTk:NC1OSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Adntinistrativo de
\-lutcia .

Por el presente anuncio que se pubh-
cará en el «Boletín Oficial de la Reaton
de Murcia», hace saber :

Que por eI Procurador don Francisco
Aledo MarUnez, en nombre y represen-
tación de don Fernando Sánchez Re>, v
otros se ha interpucsto recurso con2n-
cioso-administrativo contra desestima-
ción presunta, por silencio aduuntstra-
tivo negativo, de los escritos de petición
de ios recurrentes, sobre actualización de
las cantidades que percibían en concep-
to de trienios .

Don Carlos Morenilla Rodtígucz, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena, en funciones .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de menor cuantía núme-
ro 563/83, a instancia de Cereales del
Campo de Cartagena, S .A., reptesenta-
do por el Procurador doña M .' del Car-
men García Buendía, contra don Manuel
tlléscar Liolen, en reclamación de
466.723 pesetas de principal y 250 .000
pesetas de intereses, gastos y costas, ha-
biéndose acordado sacar a pública subas-
ta por primera vez, término de veinte
días y precio de su valoración, la finca
que se describirá, señalándose para que
la misma tenga-lugar el próximo tlía
veinticuatro de septiembre, y hora de las

10,30 de su mañana . Y si no hubiere pos-

Número 6630

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

E D I C T O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartagena .

Hago sabcr. Que pot resolución de 23
de julio, rGctada en el etpediente de se-
paración matnmontal número 227 de
1987, seguido en este Juzgado a instan-
cia del Procurador Sr. Maneiros, en
nombre y tepresentación de doña María
Eugenia Lucía Fcrnández Fe n mdez, e-
cina de Cartagena, con domicilio en Ca-

Y en cumphmiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apatmdo b) . y
30 de la indicada Lev, estén leeittmadas
.:omo parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quiseren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Admini~tractón .

Dicho recurso ha sido tegnnado ba-
jo el número 531 de 1987 .

Dado en Murcia a 21 de jtdio de
i 9 87 .-P.1 Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 6964

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTAN A

Edicto de subasta de bienes inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador

de Hacienda en la Zona de Totana .

Hace saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se sigue en es-

ta Recaudación de Hacienda con esta fe-

cha se ha dictado la siguiente :

tera de Totana a la Atalaya ; y Norte, ca-

mino de Gañuelas . Inscrita al Libro 271,

folio 105, finca 21 .283 .

Segunda . Un trozo de tierra en blan-

co, en término de Mazarrón, diputación

de Gañuelas, de cabida treinta y nueve

áreas y trece centiáreas, igual a siete ce-

lemines . Linda : Este, Domingo Sánchez

García ; Sur, herederos de Domingo Ve-

ra Vivancos, hoy Salvadora Vera Pare-

des ; Oeste, camino de Gañuelas ; y Nor-

te, María Muñoz Costa . Inscrita al Li-

bro 204, folio 26 vt ., finca 13 .018 .

7 .) Que en cualquier momento poste-

rior al de declararse desierta la primera

licitación, podrán adjudicarse los bienes

directamente por la mesa por un impor-

te igual o superior al que fueron valora-

dos en dicha licitación .

En Totana, a 4 de agosto de 1987 .-

El Recaudador de Hacienda, Tomás

Crespo Ramos .

Número 6965

Providencia : Habiendo sido autoriza-

da por acuerdo de la Tesorería de la Se-
guridad Social de fecha 20 de julio de

1987, la enajenación en pública subasta

de los bienes inmuebles embargados al

deudor don José Gabriel Garro López,
procédase a la celebración de dicha su-

basta, para cuyo acto se señala el deci-
mosexto día hábil siguiente a aquel en

que aparezca publicado el anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a las once horas en el Juzgado de

Paz de Mazarrón, observándose en su

desarrollo las prescripciones de los artí-
culos 136, 137 y 144 del Reglamento Ge-

neral de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor
y a los acreedores hipotecarios y anún-

ciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita pro-

videncia, se publica el presente anuncio

y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta lo siguiente :

l .) Que, es objeto de enajenación los
siguientes bienes :

La nuda propiedad de las fincas

siguientes :

Primera . Un trozo de tierra secano en

blanco, en término de Mazarrón, dipu-
tación de Gañuelas, sitio de los Planto-

nes de cabida cinco áreas, cincuenta y
nueve centiáreas, igual a un celemín .
Linda : Este y Sur, herederos de María

Ignacia Paredes Granados ; Oeste, carre-

Valoradas en 200 .000 pesetas .
RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA .
No se conocen cargas que graven los

inmuebles. Edicto de subasta de bienes inmuebles

2.) Todo licitador depositará previa-

mente en metálico en la mesa de subas-

ta, fianza de al menos el 20% del tipo

de subasta, fianza que perderá si hecha

la adjudicación no completara el pago

del precio del remate, en el acto o den-

tro de los cinco días siguientes, sin per-

juicio de la responsabilidad en que incu-

rra por los mayores perjuicios que ori-

gine la inefectividad de la adjudicación .

3 .) Que la subasta se suspenderá en

cualquier momento anterior a la adju-

dicación de los bienes, si se efectuara el

pago de los descubiertos perseguidos .

4 .) Que los licitadores habrán de con-

formarse con los títulos de propiedad

que obran en el expediente, que se halla

de manifiesto en la oficina recaudatoria

hasta una hora antes de la subasta .

5 .) Que la Tesorería de la Seguridad

Social se reserva el derecho de pedir la

adjudicación de los inmuebles que no

fuesen objeto de remate en la subasta .

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador

de Hacienda en la Zona de Totana .

Hace saber : Que en expediente admi-

nistrativo de apremio que se sigue en es-

ta Recaudación de Hacienda con esta fe-
cha se ha dictado la siguiente :

Providencia : Habiendo sido autoriza-

da por acuerdo de la Tesorería de la Se-

guridad Social de fecha 20 de julio de
1987, la enajenación en pública subasta

de los bienes inmuebles embargados al

deudor don Andrés Hernández Rosa,

procédase a la celebración de dicha su-

basta, para cuyo acto se señala el deci-

mosexto día hábil siguiente a aquel en

que aparezca publicado el anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a las once horas en el Juzgado de

Paz de Mazarrón, observándose en su

desarrollo las prescripciones de los artí-

culos 136, 137 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor
y a los acreedores hipotecarios y anún-
ciese por edictos .

6.) Que desconociéndose la existencia

de otros acreedores hipotecarios, los mis-

mos, de existir, se tendrán por notifica-

dos por medio del presente edicto .

En cumplimiento de la transcrita pro-

videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen

tomar parte en la subasta lo siguiente :
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1 .) Que es objeto de enajenación los
siguientes bienes :

En término municipal de Mazarrón,

diputación de Ifre, sitio de la Cañada de
Gallego, un trozo de tierra secano en

blanco, de tres áreas y linda : Este y Sur,
resto de la matriz ; Oeste, José García

Sánchez ; y Norte, camino de servidum-

bre . Inscrita al libro 251, folio 92, finca
18 .829, inscripción l .a .

No existen cargas que graven el
inmueble .

Valorado en : 300.000 pesetas .

Postura adm. en 1,8 licitación 2/3 :

200.000 pesetas .

Tipo subasta en 2 .a licitación 75 0/9 :
225 .000 pesetas .

Postura adm. en 2.a licitación 2/3 :

150 .000 pesetas .

2 .) Todo licitador depositará previa-

mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de al menos el 20% del tipo

de subasta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el pago

del precio del remate, en el acto o den-

tro de los cinco días siguientes, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incu-

rra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

3 .) Que la subasta se suspenderá en

cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

4 .) Que los licitadores habrán de con-
formarse con los títulos de propiedad

que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria

hasta una hora antes de la subasta .

5 .) Que la Tesorería de la Seguridad
Social se reserva el derecho de pedir la
adjudicación de los inmuebles que no
fuesen objeto de remate en la subasta .

6 .) Que desconociéndose la existencia
de otros acreedores hipotecarios, los mis-
mos, de existir, se tendrán por notifica-

dos por medio del presente edicto .

7 .) Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera
licitación, podrán adjudicarse los bienes

directamente por la mesa por un impor-
te igual o superior al que fueron valora-
dos en dicha licitación .

En Totana, a 4 de agosto de 1987 .-
El Recaudador de Hacienda, Tomás

Crespo Ramos .

Número 6966

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Castillo; derecha, zaguán y caja de es-
calera y la número dos ; izquierda, Fran-
cisco Andreu ; fondo, Juan Vivancos Vi-

vancos . Inscrita al libro 345, folio 53,
finca 29711 .

Valorado en 1 .500 .000 pesetas .

Postura adm. en 1 . a licitación 2/3 :

900.000 pesetas .

Tipo subasta en 2.' licitación 75% :

1 .125 .000 pesetas .

Postura adm. en 2.1 licitación 2/3 :
750.000 pesetas .

Edicto de subasta de bienes inmuebles No se conocen cargas que graven e l

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Hacienda en la zona de Totana .

Hace saber : Que en expediente admi-

nistrativo de apremio que se sigue en es-
ta Recaudación de Hacienda con esta fe-

cha se ha dictado la siguiente :

Providencia: Habiendo sido autoriza-

da por acuerdo de la Tesorería de la Se-
guridad Social de fecha 20 de julio de
1987, la enajenación en pública subasta

de los bienes inmuebles embargados al

deudor don Francisco Andreu García,
procédase a la celebración de dicha su-
basta, para cuyo acto se señala el deci-

niosexto día hábil siguiente a aquel en
que aparezca publicado el anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», a las 11 horas en el Juzgado de Paz
de Mazarrón, observándose en su desa-
rrollo las prescripciones de los artículos
136, 137 y 144 del Reglamento General
de Recaudación .

.nmueble .

2.) Todo licitador depositará previa-
mente en metálico en la mesa de subas-

ta, fianza de al menos el 20% del tipo

de subasta, fianza que perderá si hecha
la adjudicación no completara el pago

del precio del remate, en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incu-

rra por los mayores perjuicios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

3 .) Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-

dicación de los bienes, si se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

4 .) Que los licitadores habrán de con-

formarse con los títulos de propiedad
que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en la oficina recaudatoria

hasta una hora antes de la subasta .

Notifíquese esta providencia al deudor

y a los acreedores hipotecarios y anún-
ciese por edictos .

En cumplimiento de la transcrita pro-

videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta lo siguiente :

1 .) Que, es objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Local comercial en planta baja o de

calle, que es parte integrante de un edi-
ficio situado en la calle Castillo, sin nú-
mero, de la villa de Mazarrón . Dicho lo-
cal tiene una superficie construida de

ochenta y ocho metros con quince decí-
metros cuadrados, y útil de setenta y
ocho metros con ochenta y cuatro decí-
metros cuadrados . Linda : frente, calle

5 .) Que la Tesorería de la Seguridad

Social se reserva el derecho de pedir la
adjudicación de los inmuebles que no

fuesen objeto de remate en la subasta .

6 .) Que desconociéndose la existencia

de otros acreedores hipotecarios, los mis-
mos, de existir, se tendrán por notifica-
dos por medio del presente edicto .

7 .) Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera

licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un impor-

te igual o superior al que fueron valora-
dos en dicha licitación .

En Totana, a 4 de agosto de 1987 .-
El Recaudador de Hacienda, Tomás
Crespo Ramos.


